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Sección III. Otras disposiciones y actos administrativos
ADMINISTRACIÓN DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA
CONSEJERÍA DE SALUD Y CONSUMO
Resolución de la consejera de Salud y Consumo de 15 de septiembre de 2020 por la que se 
adoptan medidas temporales y excepcionales por razón de salud pública para la contención de 
la COVID-19 en zonas urbanas perimetralmente delimitadas comprendidas dentro de la zona 
básica de salud de Arquitecto Bennàzar en el municipio de Palma

Resolución de la consejera de Salud y Consumo de 15 de septiembre de 2020 por la que se 
adoptan medidas temporales y excepcionales por razón de salud pública para la contención de 
la COVID-19 en zonas urbanas perimetralmente delimitadas comprendidas dentro de la zona 
básica de salud de Sant Antoni de Portmany

Resolución de la consejera de Salud y Consumo de 15 de septiembre de 2020 por la que se 
adoptan medidas temporales y excepcionales por razón de salud pública para la contención de 
la COVID-19 en zonas urbanas perimetralmente delimitadas comprendidas dentro de las 
zonas básicas de salud del Eixample y Es Viver en el municipio de Eivissa
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